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NOTARIA PUBLICA GON OFICINA EN SAN JOSÉ, SAN PEDRO DE MONTES DE OCA,

OFICENTRO DEL ESTE, TERCERPISO, CERTIFICA: Convista en la sección Mercantil del Registro

Público, en el nuevo sistema de imágenesdigitalizadas del Registro Público bajo su número de cédula

jurídica (1) la existencia Legal de la compañía SVALBARD NORTHWAY SOCIEDAD ANONIMA,cédula

de personería jurídica número TRES- CIENTO UNO- CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL

DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS aparece inscrita la sociedad de esta plaza. La sociedad, la

personería y la cédula jurídica se encuentran vigentes. (Il) Certifico ahora con vista en el libro de

registro de accionistas número uno, que para estos efectoslleva la compañía, según su asiento número

tres, último al día de hoy, que el capilal social de la compañía es de mil doscientos colones, y esta

representado por mil doscientas acciones comunes y nominativas de un colón cada una, y la

participación accionaria de la compañía se encuentra distribuida actualmente de la siguiente manera:

GONZALO XAVIER MARTÍNEZ HERDOIZA, mayor de edad, casado, Ciudadano Ecuatoriano,

Ingeniero, portador de la cédula de identidad de su país y pasaporte número uno siete cero seis siete

seis siete seis cuatro cinco, y vecino de Ecuador, Abraham Lincoln N veintiséis- dieciséis y San Ignacio

quien es propietario de mil doscientas acciones comunes y nominativas de un colon cada una, siendo el

propietario de la totalidad del capital social de la empresa. La suscrita Notaria hace constar que lo

certificado lo fue en lo conducente y que lo omitido no modifica, altera, condiciona, restringe ni desvirtúa

lo anterior, ES CONFORME.- EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A LAS DIEZ HORAS DEL

DIA CUATRO DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES

CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO CIENTO DIEZ DEL CÓDIGO NOTARIAL, A SOLICITUD DE

SVALBARD NORTHWAY S.A. PARA TRAMITE DE APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN Y SU

POSTERIOR USO EN-ECUADOR. ADJUNTO FSANCELO EN ESTE MISMO ACTO LOS TIMBRES
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DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO
300759438038

     
<<]

Apra.PalaDelgado!Loor /?

LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE! CONSTAR: Que
la FIRMA del (de la) Notario (a) Público (a) ANA YESEMNIA
NAVARRO MONTERO, CÉDULA 111690938,|CARNÉ NÚMERO

. 20100, es similar a la que se encuentra registrada en el Registro

Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a lalfecha en que'el (la)

Notario (a) expidió el documento adjunto, se emcontraba habilitado
(a) para el ejercicio.del notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y
VALIDEZ: Si este folio es desprendido dle los folios adjuntos, o los

sellos de esta Dirección que sirven de liga o unión con dicho folio se
encuentran "rotos" o alterados, la razón de autenticación queda
automáticamente anulada. El presente trámite::de legalización de
firma noimplica convalidación, ni prejuzga sobre la legalidad,
validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento adjunto ni
de su contenido, así como tampoco de la'solvencia tributaria
relacionada directa o indirectamente con dicho documento, por
consiguiente tampoco implica_aval_ni responsabilidad alguna de la
Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide. -ES
CONFORME.- San Pedro de Montes de Oca, a las doce horas
veintidos minutos del diez de enero del año dos mil diecisiete.
Se agregany cancelan los timbres de ley. (ULTIMA LINEA)

       
LIC. CARLOS ANDRES SANABRIA VARGA

= EUNCIONARIO AUTORIZADO

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5*

piso. Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754
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EPÚBLICA DE COSTA RIC
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIONES Y CÚLTO
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El presente documento público
(This public document=Le présent acte públic)

2, Ha sido firmado por: Anthony Garcla Blanco
¡Haz houn slgned by= 4dla signó par)

3. Actuandoencalidad da:Cerlficador de Registro
(Acting ln Who capaclyqAglszani an quid des)

4, Lleva el sello!estampilla de: Dirección Naclonal de Notariado
(Beará tho suulclamp de Est rovélu du scoouJeslmbra do;)

1
| Certificado
e (Cartilla — Altasto)

5, En: San José, Oosta'Rica 6. El: 11/01/2017
(ALA!) , (On=Le:)

7. Por:Jonathan Jdse Rojas Bogantes, Oficial de Autenilcaclonas
+ (By Par) Minlaty.of Fopul (al labra dosAlfaleoa Exongdrus     

  

 

 
8. No.: 358830
¡Undoraumbar—Sous numeros)

   
9, Sello +A

pl! (Seal= Stampsoo
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10. Firma: 3
(Signatuto =SignalWro:)
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¡ NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

' DILIGENCIA Ne 2014 .1701002010D.
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Según lo dispuesto por el Art 1885 de la Ley Notarial,

. doy to que ol documento quo en. — .foja(s) antocodo,
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
2 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

  e Sagulac Civil,

ulaciónEN    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número únicode identificación: 1706767645

Nombres del ciudadano: MARTINEZ HERDOIZA GONZALO XAVIER

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

 

 

Fecha de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1963

   

 

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ING.CIVIL

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: VILLALBA GARCIA MARIA F

Fechade Matrimonio: 18 DE MARZO DE 1991

Nombres del padre: MARTINEZ GUILLERMO

Nombresde la madre: HERDOIZA MERCEDES

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBREDE 2011

Información certificada a la fecha: 24 DE ENERO DE 2017

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA- PICHINCHA-QUITO-NT2 - PICHINCHA - QUITO

N? decertificado: 174-004-98494

DEAN
174-004-93494

Confirmela información en https://sis.registrocivil.gob.ec/certificados, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses 6 3 validaciones desde su fecha de

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones,solicite un nuevo certificado.

   

 

Location: Ecuador

 

 

 

 

            

 

  

   

   Ing. JorgeTroya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente




